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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1. ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   AYUNTAMIENTO DE ARENAS DE IGUÑA

   CVE:2019-7235   Aprobación defi nitiva del expediente de modifi cación de créditos nú-
mero 2/2019.

   En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del artículo 177.2 del Texto Refundido de 
la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, 
al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a defi nitivo, el Acuerdo Plenario de fecha 25 de junio de 2019, sobre el 
expediente de modifi cación de crédito 2/2019, del presupuesto en vigor, en la modalidad de 
crédito extraordinario fi nanciado con cargo al remanente de Tesorería para gastos generales 
por importe de 18.150,00 euros. 

 Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no suspenderá por 
sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado. 

 Arenas de Iguña, 5 de agosto de 2019. 
 El alcalde, 

 Pablo Gómez Fernández. 
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